
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: HOSPITAL EMIRO QUINTERO 

CAÑIZARES   
DEMANDADO:  AXA COLPATRIA    
RADICADO: 54-001-31-03-007-2017-00109-00 
ASUNTO MEDIDAS CAUTELARES 

 
Teniendo en cuenta las manifestaciones rendidas por las entidades Bancarias, MI 
BANCO, BACNO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO y BANCO 
POPULAR, sobre la inexistencia de embargos en contra de la ejecutada AXA 
COLPATRIA que estén generando la constitución de títulos en favor del proceso, se 
tiene por atendido el requerimiento hecho en auto del 21 de enero de 2022. Misma 
situación que ocurre para con el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta. 
 
Aclárese que lo informado por Scotibank Colpatria a folios 008 y 013, corresponde a 
los dineros que fueron retenidos en su momento en favor del Juzgado Laboral y que 
corresponden al título 451010000761064 convertido en favor del presente proceso y 
del cual se decidió en auto del 14 de septiembre de 2018, mantener vigente. Y a su 
vez se resolvió en auto del 25 de marzo de 2022, devolver los dineros a las partes.  
   
De otra parte, se tendrán también por atendidas las solicitudes del apoderado judicial 
de la parte ejecutada y relativas a la entrega del deposito judicial en su favor, por 
haberse efectuado el respectivo tramite como dan cuenta los folios 023 - 025 del 
cuaderno de depósitos judiciales.  
 
En el mismo sentido, se tiene por atendida la solicitud del señor Víctor Augusto 
Pedraza López - Agente Especial Interventor de la E.S.E HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES EN INTERVENCIÓN, contentiva a la entrega de deposito 
judicial, por haberse indicado por la Secretaria la expedición del deposito judicial en 
favor del Hospital, así como la aprobación de dicho tramite para su respectivo cobro 
en el establecimiento Bancario. Ver folios 018, 021 y 026 del cuaderno de depósitos 
judiciales. 
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